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1. [bookmark: _Toc71206328]OBJETIVO: 

Establecer la metodología a seguir para ajustar los precios de los ítems incluidos en el contrato de suministro de Mezclas Asfálticas, Asfaltos y Emulsiones.
2. [bookmark: _Toc71206329]ALCANCE: 

Esta metodología aplica para todos los procesos de suministro de mezclas asfálticas, Asfaltos y Emulsiones que se realicen por parte de la Entidad, en lo referente al ajuste de precios de los ítems de los diferentes contratos que contengan el componente de asfalto de la refinería de Ecopetrol.
La presente metodología procede, debido a los ajustes de los precios del crudo a nivel internacional (los cuales pueden aumentar o decrecer) y el posible desequilibrio económico de los contratos de suministro de productos asfalticos en el que sus componentes esté el asfalto de refinería procedente de la refinería de Ecopetrol; teniendo en cuenta la jurisprudencia de la Ley 80 de 1993 por lo cual se expide el estatuto General de Administración Pública:
“… Artículo 4º.- De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. Para la consecución de los fines de que trata el artículo anterior, las entidades estatales:

3o. Solicitarán las actualizaciones o la revisión de los precios cuando se produzcan fenómenos que alteren en su contra el equilibrio económico o financiero del contrato...”
3. [bookmark: _Toc71206330]DEFINICIONES:

A continuación, se definen los términos utilizados para la metodología de ajuste de precio de los ítems pactados en los contratos de suministro de Mezclas Asfálticas, Asfaltos y Emulsiones:
3.1 [bookmark: _Toc71206331]Cemento Asfáltico
El cemento asfáltico es un producto bituminoso semisólido a temperatura ambiente, preparado a partir de hidrocarburos naturales mediante un proceso de destilación, el cual contiene una proporción muy baja de productos volátiles, posee propiedades aglomerantes y es esencialmente soluble en tricloroetileno (IDU 200-18 EMER Cemento Asfáltico)
El cemento asfáltico, es un producto terminado el cual es procesado en plantas industriales con tanques de almacenamiento térmico y agitadores mecánicos; en los cuales se adicionan base del asfalto refinería de Ecopetrol y materiales que aportan al cumplimiento de la especificación técnica colombiana. Esto, debido a que el asfalto refinería no cumple con todas las especificaciones técnicas de un cemento asfáltico por viscosidad.
[bookmark: _Toc71206332]3.2 Asfalto de refinería
En Colombia, se conoce el producto que es obtenido del proceso de destilación del crudo en la refinería de Ecopetrol; en Barrancabermeja y Apiay. Es material utilizado para la producción de cemento asfáltico normalizado y modificado como en la producción de emulsiones asfálticas. También se denomina asfalto sólido.

El asfalto de refinería es producido por la refinería de Ecopetrol, su distribución es realizada por empresas que cuentan con un acuerdo y/o hacen parte del canal de distribución; quienes a su vez cuentan con un acuerdo comercial para el retiro desde la refinería y la distribución a su centro de acopio o de forma directa a clientes que usan este insumo para la producción de mezclas.

[bookmark: _Toc71206333]3.3 Canal de distribución
Para Ecopetrol, el canal de distribución son los clientes que cuentan con una negociación previa con su refinería por medio de un contrato de compra/venta de asfalto de refinería. En este contrato, se estipulan condiciones para esa distribución en los cuales está:
· Capacidad de almacenamiento de 1.000 Ton.
· Certificación de sistemas de gestión de calidad, medio ambiente y salud y seguridad en el trabajo.
· Volumen de retiro.
· Vehículos de carga de 3 ejes con tanques acondicionados para el cargue de asfalto de refinería, para el retiro de material desde la refinería, cumpliendo normas de seguridad durante el ingreso, cargue y retiro de asfalto.
3.4 [bookmark: _Toc71206334]Mezclas asfálticas[footnoteRef:1]   [1:  La parte teórica cuenta con tres fuentes:
http://www.e-asfalto.com Origen de Asfalto  Asfaltos Naturales Los asfaltos son materiales aglomerantes de color oscuro, constituidos por complejas cadenas de hidrocarburos no volátiles y de elevado peso molecular.
Shell Bitumen Handbook
Experiencia en el medio para el almacenamiento de los productos asfálticos y producción de las mezclas
] 

Una mezcla asfáltica en caliente es una combinación de cemento asfáltico y material pétreo en proporciones determinadas en un diseño de pavimentos flexibles. Las proporciones de los agregados pétreos determinan las condiciones físico-mecánicas de la mezcla, y de la misma manera el rendimiento del uso para el que fue diseñada.
La mezcla asfáltica se elabora en plantas especializadas de asfalto, y según diseño del pavimento puede ser usada en la capa de rodadura o en capas inferiores. Lo anterior, dependiendo del uso y de la necesidad de tráfico para la intervención de las capas a instalar. 
El proceso de fabricación de una mezcla asfáltica es elaborado en plantas especializadas de forma discontinua bajo condiciones de operación de acuerdo con el diseño del pavimento. Es así como las temperaturas de producción están en un rango de 150 a 180°C, condiciones que deben ser controladas para contar con una mezcla asfáltica de buena calidad. Así mismo, garantizar que al llegar la mezcla a obra cuente con la temperatura necesaria para la compactación, la cual puede estar entre un rango de 90 a 150°C. La mezcla asfáltica debe optimizar las siguientes propiedades: estabilidad, durabilidad, resistencia a la fatiga y permeabilidad.

3.5 [bookmark: _Toc71206335]Emulsiones Asfálticas

La emulsión asfáltica es una dispersión de asfalto en agua, algunas veces con la presencia de fluidificantes, la cual se mantiene estable por la presencia de agentes tenso activos especiales, llamados emulsificantes. Las emulsiones generalmente usadas para la pavimentación de vías son las catiónicas (carga positiva), las cuales se clasifican de acuerdo con el proceso constructivo donde van a ser empleadas.[footnoteRef:2] [2:  http://www.mpi.net.co/Emulsiones-asfalticas] 


Las primeras emulsiones asfálticas fueron las de tipo aniónico, que permitían un resultado satisfactorio con áridos calizos, y desde hace más de medio siglo, las de tipo catiónico, que amplían el campo de aplicación a todo tipo de áridos. Actualmente las emulsiones se diseñan. Es decir, se produce una emulsión adecuada para un árido determinado, unas condiciones climatológicas y un sistema de puesta en obra. Esto ha hecho posible, que en la actualidad el Ingeniero disponga de un ligante perfeccionado a tal punto, que no requerirá de mejoradores de adherencia y tendrá una emulsión de características siempre diferentes y específicamente diseñadas para su obra.
3.6 [bookmark: _Toc71206336]Precios Unitarios y Costos de Producción.

Los precios unitarios y sus costos corresponden a un modelo matemático que estima el costo de un producto y/o servicio en una unidad de medida, siendo un análisis donde se tienen en cuenta las cantidades empleadas de materias primas, mano de obra utilizada, equipos y maquinaria utilizadas, así como los demás costos indirectos de producción y comercialización. 
Para la entidad, la unidad de medida corresponde a pesos por kilogramo ($/kg).
3.7 [bookmark: _Toc71206337]Componentes del precio diferentes al asfalto de refinería.

Para la producción del cemento asfáltico normalizado y/o modificado, emulsiones y mezclas asfálticas en caliente y en frio, se requiere:

· Materias primas.
· Mano de obra.
· Maquinaria y equipos.
· Transporte.
· Administración, imprevistos, utilidad y estampilla.

Éstos son componentes representativos para ser incluidos dentro de los costos de producción, los cuales se clasifican entre costos directos y costos indirectos, relacionados en el análisis de precios unitarios y costos de un producto terminado.
3.8 [bookmark: _Toc71206338]Costos de Producción (Esquema de Costos de Producción Cuenta 7)
De acuerdo con el Plan único de Cuentas (PUC), el esquema de Costos permite determinar el Costo del Producto que, junto con el margen de utilidad bruta esperado, determina el precio del producto. En Colombia todas las empresas deben reportar junto con sus estados financieros básicos, los costos de Producción y operación en el esquema previsto contablemente bajo el código 7: 
 
“Agrupa el conjunto de las cuentas que representan las erogaciones y cargos asociados clara y directamente con la elaboración o la producción de los bienes o la prestación de servicios, de los cuales un ente económico obtiene sus ingresos. Comprende los siguientes grupos: materia prima, mano de obra directa, costos indirectos y contratos de servicios.

Las cuentas que integran esta clase tendrán siempre saldo de naturaleza débito, los cuales al finalizar el período (mes), deberán cancelarse contra las cuentas del grupo 14 -inventarios-, tanto en proceso como en producto terminado, según sea el caso, para aquellos entes que utilizan como método de contabilización el sistema de inventario permanente.
El ente económico que utilice el sistema de inventario periódico registrará en esta clase el valor de la mano de obra directa (grupo 72), los costos indirectos sin incluir los materiales indirectos (grupo 73) y los costos en contratos de servicios (grupo 74), los cuales al final del ejercicio se cancelarán contra las cuentas de inventarios (grupo 14) y/o costo de ventas o de prestación de servicios (grupo 61).
También se registran en esta clase, para efectos de control, los costos correspondientes a las otras ventas registradas en la cuenta 4205.”[footnoteRef:3] [3:  https://puc.com.co/7  Plan Único de Cuentas para Colombia] 


3.9 [bookmark: _Toc71206339]Elementos del Costo.[footnoteRef:4] [4:  https://www.gerencie.com/generalidades-de-la-contabilidad-y-sistemas-de-costos.html] 

[bookmark: _Toc71206340]3.9.1 Materiales
Son los materiales los principales bienes que se usan en la producción y que se transforman en artículos terminados. Estos materiales se pueden dividir en materiales directos e indirectos.
Los materiales directos son todos aquellos elementos físicos que sean imprescindibles consumir durante el proceso de elaboración de un producto o servicio, y representan el principal costo de la materia prima en el proceso de manufactura.

Charles Horngren, en su cuarta edición, define los materiales directos como: “…toda aquella materia prima que físicamente puede ser observada como formando parte íntegramente del producto terminado y que su cantidad en el producto puede ser determinada mediante una forma que sea factible económicamente”.

Los materiales indirectos son todos los que no están asociados directamente con el producto o servicio terminado.

El autor, además, define los materiales indirectos como: “…los costos de determinar la cantidad exacta que de estos materiales tiene el producto terminado, para así calcular más exactamente el costo del producto, no se justifican en términos de los beneficios a obtenerse”.
[bookmark: _Toc71206341]3.9.2 Mano de Obra
La mano de obra se define como el esfuerzo físico o mental gastado en la fabricación de un producto o servicio. Su costo se puede dividir en mano de obra directa y mano de obra indirecta.

Charles Hongren, en su cuarta edición plantea: “la mano de obra directa se define como la mano de obra que está directamente involucrada en la producción de un artículo terminado, la cual puede ser fácilmente rastreada en el producto y representa un costo de mano de obra importante en su producción”.
La mano de obra indirecta es la que no se vincula directamente en el proceso productivo.
Charles Hongren, en su cuarta edición, plantea: “…no es fácilmente rastreada en el producto y se considera que no se justifica determinar el costo de la mano de obra en relación con el producto.
[bookmark: _Toc71206342]3.9.3 Otros Costos de Manufactura (Costos Indirectos de Fabricación- CIF)

Los otros costos de manufactura son todos los costos de producción, excepto los materiales y la mano de obra. Son aquellos en que incurre un centro para el logro de sus fines, salvo casos de excepción, son de asignación indirecta, y por lo tanto precisa de bases de distribución. 
Por su incorporación al producto.

Directos: Son aquellos que son identificables con unidades específicas de producción o servicio dado.
Indirectos: Son aquellos que no son identificables con el producto o servicio y que se relacionan con él de forma indirecta.

Estos costos indirectos forman parte del término Costo Indirecto de Fabricación, que son los costos que se usan para acumular los materiales indirectos, la mano de obra indirecta y todos los otros costos indirectos de manufactura que no se pueden identificar directamente con los productos específicos, ejemplo de costos indirectos de fabricación además de los materiales indirectos y la mano de obra indirecta se encuentran: arrendamiento de almacenes, oficinas, autos, energía, depreciación de los equipos de fábrica, y otros.

Por tanto, se puede definir el costo de un producto y/o servicio como la suma de los materiales directos, la mano de obra directa y los costos indirectos de fabricación.

  Figura 1. “Esquema de Costos de Producción y Operación”.
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[bookmark: _Toc71206343]3.10  ICCP 
Índice de Costos a la Construcción Pesada
Es un instrumento estadístico que permite conocer el cambio porcentual promedio de los precios de los principales insumos requeridos para la construcción de carreteras y puentes, en un período de estudio.  El DANE publica el ICCP para un período determinado.  La última publicación para el ICCP está programada para enero de 2022, con los resultados de diciembre de 2021, como último periodo de referencia de este índice.[footnoteRef:5] [5:  Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE). Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).] 

[bookmark: _Toc71206344]3.11  ICOCIV
El Índice de Costos de la Construcción de Obras Civiles- ICOCIV que incorpora en su medición la totalidad de las obras civiles permite contar con resultados precisos, completos y versátiles respecto a la evolución de los precios de los bienes y servicios requeridos en la construcción de las obras civiles, el ICCP entra a un periodo de transición que le permitirá a los usuarios de la información adelantar los ajustes requeridos en sus procesos para incluir los resultados del ICOCIV. 
[bookmark: _Toc71206345]4 RESPONSABLE

La ejecución de la presente metodología se llevará a cabo de la siguiente manera:

· Etapa precontractual: La Gerencia de Producción será la encargada de proponerla para incluirla en la estructuración de los nuevos procesos para el suministro de asfaltos, emulsiones asfálticas y mezcla asfáltica.

· Etapa Contractual: La supervisión de los contratos de suministro de asfaltos, emulsiones asfálticas y mezcla asfáltica aplicará la metodología.
[bookmark: _Toc71206346]5 ANTECEDENTES

NECESIDAD DE AJUSTE DE PRECIOS DE LOS ITEMS PACTADOS EN LOS CONTRATOS DE SUMINISTRO DE ASFALTOS, EMULSIONES ASFÁLTICAS Y MEZCLAS ASFÁLTICAS.

La literatura teórica y los estudios empíricos que exploran la relación entre el precio del petróleo y el crecimiento económico pueden clasificarse en tres grupos. El primero se concentra en cuestiones de sostenibilidad, los aspectos institucionales y de política económica que tienen impacto sobre la oferta energética y la sustitución de fuentes en el lado de la demanda.
	
El segundo se dedica a explorar la causalidad entre los precios de la energía y los fundamentales macroeconómicos. Los estudios empíricos que analizan el impacto de los precios del petróleo en el crecimiento agregado lo realizan algunos autores partiendo de extensiones del modelo neo-clásico donde se incluye el precio del petróleo como un factor más en la producción. Mientras que otros se dedican simplemente a analizar empíricamente el impacto de los precios del petróleo sobre diversos agregados económicos: el producto total, el consumo privado, el nivel de inflación, el balance fiscal, etc. – 

El tercer enfoque se dedica a explorar los canales sectoriales a través de los cuales los precios del petróleo terminan por afectar los precios de otros productos industriales, la intensidad en el empleo de los factores (Hamilton 1988, Bretschger 2006, Lee & Ni 2002) y generando presiones cambiarias que afectan la competitividad de sectores dedicados a la producción de bienes transables en el mercado internacional. En este contexto, el cambio de precios del petróleo afecta el costo de producción, a través del consumo de derivados (combustibles y otros productos de la refinación como el asfalto), e influye de diversas maneras en las decisiones de inversión en bienes durables que son complementarios con el consumo de derivados (por ejemplo equipo de transporte), y genera un efecto sustitución por fuentes de energía más baratas y eficientes.[footnoteRef:6]  [6:  
El Impacto de los Precios del Petróleo Sobre el Crecimiento www.banrep.gov.co › files › archivos › Seminario35_0
] 


Por su parte, el crudo Brent es el petróleo de referencia en Colombia y el mercado europeo y una de las tres principales referencias para los inversores en petróleo. Las otras referencias son WTI (del inglés West Texas Intermediate) y Dubai/Oman, aunque existen otras variedades más pequeñas en las que también se puede invertir.

Adicionalmente, a la volatilidad del precio del crudo; la Tasa Representativa de Mercado y afectaciones adicionales en el entorno, como la pandemia actual, impulsan la necesidad de ajuste de precios en la distribución y comercialización de los derivados del petróleo como el asfalto requerido para las intervenciones de la UAERMV.

Figura 2. “Evolución del precio del Petróleo Brent”.
[image: ]
Fuente:  https://datosmacro.expansion.com/materias-primas/brent
Estas condiciones propias del sector, generan la necesidad de realizar ajustes de precios de los productos contratados por la UAERMV, especialmente los derivados del petróleo por las fluctuaciones del precio; impactando de forma creciente o decreciente. En los últimos años en la Entidad, aproximadamente desde el año 2016, los contratos de suministro de asfaltos y emulsiones presentan la necesidad de realizar acta de ajuste de precios por la variación de los precios del asfalto de refinería de Ecopetrol; empresa que es la única en el país que elabora este producto y realiza su distribución de forma directa y/o por el canal de distribución. La Entidad ve la necesidad de construir una metodología de ajuste de precios para los productos que contengan componentes de asfalto de refinería que responda a las necesidades con base en las variaciones que registre el entorno descrito. 
De otra parte, teniendo en cuenta que en Colombia Ecopetrol[footnoteRef:7] regula el precio del asfalto de refinería, mediante circular informativa; dicha regulación afecta proporcionalmente el análisis de precios unitarios y de costos de cada uno de los ítems a suministrar a la UAERMV y que contengan el componente de asfalto de refinería. Por esta razón, cuando se trate de ajuste al asfalto sólido, se deberá realizar el ajuste únicamente al componente de asfalto de refinería que esté relacionado en dichos ítems. [7:  Bajo tendencias estables Ecopetrol mantenía precio a los canales de Distribución hasta por periodos de un (1) año, actualmente las variaciones en el precio pueden originar certificaciones en períodos intermedios.] 

6 [bookmark: _Toc71206347]METODOLOGIA PARA EL AJUSTE DE PRECIOS 
[bookmark: _Toc71206348]6.1 Análisis de precios unitarios y costos  

El contratista deberá entregar a la supervisión del contrato el análisis matemático de los precios unitarios y los costos de cada uno de los ítems a suministrar de acuerdo al contrato, donde se debe especificar:
· Componentes del ítem.
Al inicio del contrato el contratista debe presentar un documento donde sea posible evidenciar las proporciones de cada uno de los materiales a utilizar para la producción de cemento asfáltico normalizado, cemento asfáltico modificado, emulsión asfáltica y mezcla asfáltica; que contenga como mínimo: material y porcentaje del material para la producción del ítem.
· Costos directos:
· Mano de obra.
· Materia prima
· Equipos y maquinaria.
Debe incluir el porcentaje de cada uno de los ítems.

· Costos indirectos:
· Transporte.
· Administración.
· Imprevistos 
· Utilidad.
· Impuestos 
Debe incluir el porcentaje de cada uno de los ítems.

Esta información será revisada por parte de la supervisión del contrato, y deberán ser aprobados antes del primer despacho; con el fin de dejar claridad en el análisis de precios unitarios y costos, los valores finalmente ofertados, resultantes del proceso de Subasta Inversa Electrónica realizado en la plataforma SECOP II 
[bookmark: _Toc71206349]     6.2 Ajuste para ítem, precios unitarios

Una vez identificados los dos grandes componentes del precio como son el asfalto de refinería propiamente dicho; como insumo principal regulado por Ecopetrol y los demás costos de producción, propios de cada proveedor se procederá al ajuste, así: 

[bookmark: _Toc71206350]6.2.1 Insumo Asfalto refinería

Los cementos asfálticos normalizados, cementos asfálticos modificados, emulsiones asfálticas y mezclas asfálticas normalizadas o modificadas y los demás productos que contengan asfalto de refinería, se ajustarán en forma creciente o decreciente así:

Sobre el insumo asfalto de refinería del precio unitario, afectado por la variación (aumento o disminución) de precios emitido por ECOPETROL comunicación, el ajuste se aplicará únicamente a los despachos efectuados con posterioridad a la fecha de la comunicación, certificación o lista de precios de ECOPETROL que autorice dicho ajuste. El ajuste al insumo asfalto de refinería se hará con base al precio del insumo asfalto emitido en el mes del último día de cierre y teniendo en cuenta el análisis de precios unitarios y costos presentado por el CONTRATISTA. La comunicación, certificación o lista oficial emitida por ECOPETROL que se tendrá en cuenta para el ajuste del insumo asfalto de refinería será la entregada por parte del contratista, a partir de lo anunciado en dicha comunicación de acuerdo con la siguiente fórmula: 


Dónde:

R = Valor ajustado del insumo asfalto de refinería.
P = Valor total del acta de recibo parcial del ítem para el insumo asfalto refinería del periodo a ajustar.
I = Precio por tonelada de asfalto de refinería según comunicado, certificación o lista de ECOPETROL correspondiente al mes del ajuste solicitado de precios.
Io= Precio por tonelada de asfalto de refinería según comunicado, certificación o lista de ECOPETROL correspondiente al proceso de selección y/o última acta de ajuste de precios.

[bookmark: _Toc71206351]6.2.2 Ajustes para los Costos Indirectos de Producción:

Para los demás componentes que intervienen en el proceso de producción, el ajuste de precios se hará para el mes calendario correspondiente a la ejecución de la obra según el cronograma, de acuerdo con el índice total ICCP., o el que haga sus veces, certificado por el DANE, según la siguiente fórmula: 



Dónde: 

R = Valor ajustado del acta de recibo parcial del producto sin incluir el insumo asfalto refinería. 
P = Valor total del acta de recibo parcial sin incluir el insumo asfalto del periodo a ajustar. 
I = Valor del Índice total del ICCP generado por el DANE, correspondiente al mes de ejecución. 
Io= Valor del Índice total del ICCP generado por el DANE, correspondiente al mes del último día de cierre del proceso de selección. 

Tener presente, que este ajuste de precio (aumento o disminución) por este concepto se tiene contemplado en el Manual de Contratación de la UAERMV (CON-MA-001 V.11 en el numeral 5.3.3.3. Literal b. “Ajustes por corrección monetaria” o la que se encuentre vigente en SISGESTION). En consecuencia, no habrá lugar a ajustes por atrasos, prórrogas o suspensiones imputables al CONTRATISTA, debiendo el CONTRATISTA asumir los posibles costos que esto genere, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el contrato. Cuando por causas no imputables al CONTRATISTA, el suministro de los productos no corresponda a la ejecución programada, el ajuste de precios de otros componentes e ítems, distintos al insumo asfalto de refinería, se hará con base en el valor del Índice Total del ICCP, generado por el DANE, que autorice dicho ajuste para el mes calendario de menor índice (I) comprendido entre el mes de ejecución, según el cronograma, y el mes real de ejecución en el suministro.
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Después de realizar el ajuste de precios, dependiendo ya sea para el componente asfalto de refinería o para el componente, Costos Indirectos de Producción, descritos en los numerales del punto 6.2 Ajuste para ítem, precios unitarios anterior, la liquidación se realizará de la siguiente manera:
I. Por medio de un archivo digital Excel, se deben transcribir los datos descritos en el numeral 6.1 Análisis de precios unitarios y costos teniendo en cuenta sus componentes, valores y porcentajes.
II. Es necesario realizar una liquidación para cada componente con base en las fórmulas descritas, se debe tener en cuenta, que el ajuste sólo corresponde al componente correspondiente requerido y teniendo en cuenta las fórmulas para dichos ajustes.
III. Es así, que los otros componentes no afectados, deben quedar en cero (0) y solo mover la fila afectada en el archivo digital Excel.
IV. Cualquier variación efectuada sobre el componente base de liquidación necesariamente afectará la liquidación final.  Es decir, que al cambiar el valor del costo directo, el valor del costo indirecto cambia proporcionalmente de acuerdo con los porcentajes ajustados en la base de forma inicial.
CONDICIONES ADICIONALES
· Todos los ajustes solicitados por parte del contratista, deberán contar con la certificación proporcionada por parte del revisor fiscal del contratista, con los soportes de los registros a las cuentas de costos (Clase 7); evidenciando las variaciones registradas por los ajustes de precios correspondientes a los inicialmente pactados, debido al cambio de costos y/o ajuste del precio del asfalto de refinería de Ecopetrol o el ajuste a los Costos Indirectos de Fabricación. 
· Dado lo anterior, el ajuste de precio de refinería se realizará a partir de la fecha indicada por medio de la comunicación por parte de Ecopetrol a los ítems que tenga el componente de asfalto refinería. De tal manera que el contratista en ningún caso podrá suspender entregas y debe dar continuidad con el suministro de acuerdo con la necesidad de la Entidad
· Para los ingresos de almacén, estos se realizarán posterior al acta de ajuste de precios aprobada por las partes
· Sólo se podrá realizar el reajuste de precios por cambio de vigencia, una vez haya finalizado el plazo de ejecución pactado.
· Este ajuste NO se aplicará al suministro que se realice en una nueva vigencia, el cual haya sido originado en prórrogas o suspensiones imputables al contratista, debiendo éste asumir los posibles sobrecostos, sin perjuicio de las sanciones establecidas por la UAERMV; como tampoco se asumirá por el incumplimiento por parte del contratista en el cronograma de entrega de los materiales.
· No se pagará por parte de la UAERMV ningún tipo de reajuste distinto a los descritos anteriormente, si por causas imputables al contratista este genere suspensiones al contrato, las cuales lleven el contrato a un cambio de vigencia.
· Adicional a lo aquí señalado se deberá tener en cuenta lo estipulado en el Manual de Contratación de la UAERMV que se encuentre vigente.

Nota:  La metodología descrita es de obligatorio cumplimiento por parte del contratista quien se acoge a la misma en todas sus partes y está diseñada con el ánimo de brindar equidad y transparencia en el procedimiento efectuado por la Entidad y así garantizar que el precio pactado se ajuste a las condiciones del entorno. Para el cumplimiento de la metodología descrita anteriormente, se requiere diligenciar un Acta contentiva del análisis de precios, el desarrollo de esta metodología y el ajuste de los mismos conjuntamente con el contratista, previa justificación documentada y sustentada por el supervisor.
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